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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00794 – 00 (cuaderno principal)

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90, 82, 84, 422 y 430 del Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1.  Alléguese  el  contrato  de  mutuo  suscrito  por  los  señores  FILOMENA
VAQUIRO ARACHANA y ROQUE JULIO PICO MESA como deudores y el señor
JOSE  LORENZO  HERNANDEZ  SILVA  como  acreedor  por  la  suma  de
$110.000.000 millones de pesos que sustento la suscripción de la Escritura
Publica No.5457 de fecha 02 de octubre de 2019. (num. 3 art. 84 CGP). 

2. Aclárese los hechos y pretensiones de la demanda comoquiera que de la
lectura de la Escritura Pública No. 5457 del 02 de octubre de 2019 se tiene que
las obligaciones convenidas fenecían a los 12 meses de la suscripción de la
Escritura,  esto  es,  el  02/10/2020,  sin  embargo,  el  cobro  de  intereses  y  la
presunta mora en el pago de los mismos se determinó para el día 03/11/2021.
Y Si bien es cierto la escritura permite la prórroga del plazo pactado a voluntad
del  acreedor  de  las  documentales  adosadas  no  es  posible  determinar  tal
situación (num.4 y 5 art. 82 CGP).

3.  Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales _Escritura Pública_ contenidos en el mensaje de datos, precise su
actual ubicación y manifieste que está en las condiciones de exhibirlo cuando
así lo exija este despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.46 del 07/11/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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